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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobación Contrato CI N°02/23 - Consultor Individual Especialista en desarrollo de estrategias de 
transferencia y formación - EX-2023-06619577- -APN-DGAYF#MAD - Proyecto PNUD ARG 19/G24

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-06619577- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N° 7/2019 (B.O. 11-12-19), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20-12- 
19) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (B.O. 2-3 20) y sus modificatorias, la Ley N.° 
23.396, el Documento del Proyecto “Incorporación de la Conservación de la Biodiversidad y el Manejo 
Sostenible de las Tierras en la Planificación del Desarrollo” (PNUD ARG 19/G24) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el objetivo de la presente, es la  contratación de un Consultor para el Desarrollo de estrategias de 
transferencia y formación vinculados con el recurso hídrico en el marco de la Carta Acuerdo celebrada entre  el 
Proyecto “Incorporación de la Conservación de la Biodiversidad y el Manejo Sostenible de las Tierras en la Planificación del 

Desarrollo” (PNUD ARG 19/G24)  y el Instituto Nacional del Agua (INA).

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 1.589.280.-).

Que el proceso de contratación se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo al respectivo Documento del Proyecto 
suscripto entre la República Argentina y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y a las 
Instrucciones para la Aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación 
Nacional.

Que el 1 de febrero de 2023 se ha enviado el anuncio de contratación (IF-2023.- 09820240 -
APNDNPYOAT#MAD) a los tres (3) candidatos preseleccionados (IF-2023- 08696548 -APN-
DNPYOAT#MAD) y se ha publicado en las páginas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y en la 
página de PNUD.



Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente (IF-2023-15576591-APN-DNPYOAT#MAD), 
seleccionando a Jorge Alejandro ASSO, por reunir las características requeridas en los Términos de Referencia 
"perfil del consultor" y por resultar su propuesta económica la más conveniente.

Que por el Decreto N° 7/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de 
Ministerios N°22.520 (T.O. Decreto 438/92), dando origen al actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) se 
aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2022- 127541446 -APN-SPARN#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el Proyecto PNUD ARG 19/G24 de conformidad con 
el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el PNUD Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 
262/2020, su modificatoria, la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD y el Anexo F1 de Delegación de 
Firmas del Proyecto PNUD 19/G24.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase la contratación del Consultor Individual (CI N° 02/2023) Dr. Jorge Fernando ASSO 
(DNI N°22.939.759) "Especialista en desarrollo de estrategias de transferencia y formación vinculados con el 
recurso hídrico en el marco del OAT en las Ecorregiones de Mendoza", por un monto de PESOS ARGENTINOS 
UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON OCHENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.976.962,89.-).

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la fuente 



de financiamiento 21 –Transferencias Externas- del Servicio de Administración Financiera 317.

ARTÍCULO 3°: Elabórese el Contrato correspondiente a la contratación mencionada en el artículo primero y 
cúmplase con todos los trámites inherentes al mismo, debiendo elevarlo al suscripto para su firma, una vez 
firmado por el consultor contratado.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, notifíquese y archívese.
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FACTOR FACTOR FACTOR FACTOR TOTAL Porcentaje


A B C D respecto
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10


Mabel Bienvenida Chambouleyron 1.3 3.0 0.0 0.0 4.3 43%


María Laura Raía 0.0 3.0 0.0 1.0 4.0 40%


Jorge Asso 0.0 3.0 2.5 1.6 7.1 71%


0.0 3.0 0.0 1.0 4.0 40%


Jorge Asso


5Nuria Maldonado


Nuria Maldonado


10Nuria Maldonado


10Nuria Maldonado


María Laura Raía


Proyecto ARG/19/G24


Consultor/a :Especialista en desarrollo de estrategias de transferencia y formación vinculados con el recurso hídrico en el marco del OAT en las 


Ecorregiones de Mendoza en el marco de la Carta Acuerdo con el INA


Factor de ponderación A


Título de grado y de posgrado en Ciencias Sociales, Políticas Sociales y/o Públicas o disciplinas 


afines.


Ponderación: 25 %


Estudios Universitarios no relacionados Estudios Universitarios relacionados
Estudios Universitarios con posgrado 


relacionado


5 puntos 8 puntos 10 puntos


Factor de ponderación B


Experiencia mínima total profesional de 10 años, con responsabilidades cada vez


mayores, preferentemente con experiencia en el sistema de las Naciones


Unidas


Ponderación: 30 %


Con experiencia profesional de 4 años
Con experiencia profesional entre 4 y 6  


años


Con experiencia profesional de más de 


6 años


5 puntos 8 puntos 10 puntos


María Laura Raía


8 puntos


Factor de ponderación C


Experiencia mínima de 5 años y conocimientos avanzados y experiencia en áreas


relevantes tales como políticas públicas, sociales, de empleo y desarrollo humano


Ponderación: 25 %


Experiencia de 5 años Experiencia entre 5 y 7 años Experiencia mayor a 7 años


5 puntos 8 puntos 10 puntos


10Nuria Maldonado


Dada la puntuación alcanzada se 


recomienda la contratación del consultor:  


10 puntos


SELECCIÓN DE CONSULTORES 


INDIVIDUALES


CUADRO RESULTADOS DE LA APLICACION DE PUNTAJES Y PONDERADORES


25% 30% 25% 20% 100%


Factor de ponderación D


Capacidad para coordinar y supervisar la implementación de actividades técnicas en alianza con una 


variedad de grupos interesados nacionales y provinciales, tales como los gobiernos, la comunidad, el 


sector público y organizaciones de la sociedad civil.


Ponderación: 20 %


Capacidad buena Capacidad muy buena Excelente


5 puntos
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